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Tarjeta de identificación gratuita para votar de Idaho 

En 2023, Idaho cambió sus leyes de identificación de votantes y creó una 
tarjeta de identificación gratuita para votar. Esta opción es para las personas 
que no tienen uno de los otros tipos de identificación con foto que se 
necesitan para registrarse para votar. 

Si no tiene una licencia de conducir de Idaho, un pasaporte federal, una 
tarjeta de identificación tribal o una licencia de porte de arma oculta emitida 
por un sheriff de condado en Idaho, la tarjeta de identificación gratuita para 
votar podría ser una opción para usted. 

Lo que necesita para obtener la tarjeta de identificación gratuita para votar 

Para obtener el documento de identificación, deberá visitar su Departamento 
de Vehículos Motorizados (DMV) local y mostrar una prueba de dónde vive 
(prueba de residencia) y su identidad. Asegúrese de marcar en el formulario 
de solicitud que el documento de identidad es para votar, por lo que será 
gratuito. El DMV le tomará una foto para el documento de identificación y le 
dará uno temporal impreso mientras espera que le llegue por correo el 
definitivo. 

Si no puede ir a una oficina del DMV para solicitar el documento de 
identificación gratuito debido a su discapacidad, es posible que pueda 
solicitar una adaptación para su discapacidad. Comuníquese directamente 
con el Departamento de Transporte de Idaho (ITD) para solicitar una 
adaptación. Puede enviar un correo electrónico a civilrights@itd.idaho.gov o 
llamar al teléfono 208-334-8884 para hacer la solicitud. 
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Si aún necesita ayuda después de comunicarse con el ITD, llame a Disability 
Rights Idaho, sin cargo, al teléfono 1-866-262-3462. 
 

Prueba de residencia 

Si ha vivido en Idaho durante al menos 30 días, puede obtener una tarjeta de 
identificación gratuita para votar con foto. El término “Prueba de residencia” 
se refiere a ciertos documentos que demuestran que usted realmente vive en 
Idaho. Para que un documento sirva como prueba de residencia, debe 
mostrar su nombre y la dirección de Idaho donde vive. También debe estar 
fechado dentro de los 12 meses anteriores a la fecha en que solicitó la 
identificación gratuita. 

Los documentos de prueba de residencia aceptables incluyen: 

• Contrato de arrendamiento o alquiler, hipoteca o escritura 
• Estado de cuenta de una o dos empresas de servicios públicos 

diferentes. No se aceptan facturas de telefonía celular 
• Estado de cuenta de un banco o institución financiera 
• Documentos tributarios: formulario W-2 o 1099 
• Estado de cuenta, factura o explicación de beneficios de un proveedor 

de seguro o médico 
• Recibo de nómina o comprobante de empleo que muestre su nombre 

legal y el lugar donde vive 
• Registros de inscripción escolar de Idaho con dirección actual o 

Verificación de cumplimiento (VOC) para el año escolar actual, y la 
dirección actual. Puede obtener los expedientes escolares en la oficina 
de registros estudiantiles, o pregunte al consejero o secretaria escolar 
dónde puede obtenerlos 

• Recibo de motel, hotel, campamento o parque de casas rodantes en 
papel membretado que demuestre que ha permanecido en ese lugar 
durante 30 días o más 

• Declaración de licencia militar y ganancias (LES) para demostrar su 
residencia en Idaho mientras está desplegado fuera del estado en 
servicio activo 
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• Certificación de una agencia de socorro o refugio si vive en Idaho y 
actualmente tiene una vivienda inestable o no tiene vivienda: consulte 
más adelante para obtener más información 

• Declaración jurada de residencia (debe estar firmada por un adulto 
mayor de 18 años): consulte más adelante para obtener más 
información 

• Documentos de un tribunal que demuestren su dirección (estos deben 
ser originales o no haber cambiado del original) 

• Registro de impuestos sobre la propiedad tasados o pagados hace 
menos de 12 meses 

• Una tarjeta de responsabilidad civil (seguro) de vehículo, propietario de 
vivienda o inquilino, expediente o factura emitida para una póliza para 
Idaho (debe ser válida y estar vigente, debe tener un domicilio actual y 
puede ser original en papel o impresión o fotocopia del documento 
electrónico) 
 

¿Qué es la certificación de una agencia de socorro o refugio?  

El propósito de la certificación de la agencia de socorro o del refugio es dar a 
las personas sin hogar o con una vivienda inestable una forma de acceder a 
una identificación gratuita de Idaho. Un empleado de una agencia de 
socorro o de un refugio debe llenar el formulario “Certificación de la agencia 
de socorro o refugio” para confirmar que usted es residente de Idaho y que 
está recibiendo servicios sociales de la organización. El empleado que firma 
el formulario tendrá que (1) ir con usted a solicitar su identificación y 
presentar su propia identificación, o bien, (2) el formulario debe estar 
notariado. 

El formulario se llama “Relief Agency or Shelter Certification, Form ITD 3530” 
(Certificación de agencia de socorro o refugio, formulario ITD 3530). Puede 
encontrar el formulario en el sitio web del ITD https://itd.idaho.gov/itddmv/ en 
la sección “Driver’s License / ID Cards” (Licencia de conducir / tarjetas de 
identificación). Si se desplaza hacia abajo en la página, encontrará la 
pestaña “Forms” (Formularios) que se puede expandir. Allí debería ver el 
enlace “Relief Agency or Shelter Certification, ITD 3530”. A partir de agosto de 

https://itd.idaho.gov/itddmv/
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2024, el siguiente enlace es un enlace directo al formulario Certificación de 
agencias de socorro o refugio. 

¿Qué es una declaración jurada de residencia? 

Si no tiene ninguno de los otros documentos de prueba de residencia 
indicados anteriormente, es posible que pueda presentar una declaración 
jurada de residencia. Una declaración jurada de residencia es un formulario 
del Departamento de Transporte de Idaho (ITD) que es completado por otra 
persona que vive en su dirección, una persona que es dueña de la propiedad 
u otra persona que le conoce. La persona que llena el formulario debe 
confirmar que usted vive en la dirección que dice vivir jurando que está 
diciendo la verdad y firmando el formulario. 

Si la persona le acompaña a presentar la solicitud de tarjeta de identificación 
de votante, se le pedirá que muestre su licencia de conducir de Idaho o una 
identificación con foto. Si la persona no está presente, la firma de esa 
persona en el formulario deberá estar notariada. 

El formulario de declaración jurada de residencia se llama “Certificate of 
Idaho Residency, ITD 3522” (Certificado de residencia en Idaho, formulario ITD 
3522). Puede encontrar el formulario en el sitio web del ITD 
https://itd.idaho.gov/itddmv/ en la sección “Driver’s License / ID Cards” 
(Licencia de conducir / tarjetas de identificación). Si se desplaza hacia abajo 
en la página, encontrará la pestaña “Forms” (Formularios) que se puede 
expandir. Allí debería ver el enlace “Certificate of Idaho Residency, ITD 3522”. A 
partir de agosto de 2024, el siguiente enlace es un enlace directo al 
formulario Certificado de residencia en Idaho. 

 

Prueba de identidad 

Los examinadores de licencias de conducir deben verificar su identidad y 
edad antes de darle la tarjeta de identificación. Esto requiere que presente 
“documentos de identidad con foto”. 

https://itd.idaho.gov/wp-content/uploads/2017/06/3530Fill.pdf
https://itd.idaho.gov/wp-content/uploads/2017/06/3530Fill.pdf
https://itd.idaho.gov/itddmv/
https://itd.idaho.gov/wp-content/uploads/2017/06/3522Fill.pdf
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Los documentos de identidad con foto deben incluir su fotografía, nombre 
legal completo y fecha de nacimiento. Estos documentos deben ser 
verificables como auténticos (el examinador debe poder comunicarse con la 
agencia emisora para determinar su autenticidad). 

Los siguientes son ejemplos de documentos de identidad con fotografía 
aceptables: 

• Licencia de conducir o tarjeta de identificación de Idaho que no haya 
vencido hace más de cinco años 

• Licencia de conducir o tarjeta de identificación de otro estado que no 
haya vencido hace más de cinco años 

• Tarjeta o documento de identidad con foto válido y aceptable del 
Departamento de Seguridad Nacional (DHS) 

• Tarjeta de identificación militar de EE. UU. o tarjeta de militar retirado de 
EE. UU. 

• Tarjeta de dependiente militar de EE. UU. 
• Pasaporte de EE. UU. o tarjeta de pasaporte de EE. UU. 
• Documento original de ciudadanía o naturalización 
• Pasaporte extranjero vigente 
• Permiso de porte de arma oculta emitido por el estado de Idaho que no 

haya vencido hace un año o más 
• Tarjeta con foto de Universal Access de veteranos 
• Tarjeta de identificación con foto de nativo americano 
• Tarjeta de escuela junior o senior high con foto (no de colegio ni 

universidad) 
• Anuario de escuela junior o senior high, militar o universidad 
• Identificación de liberación de la Oficina Federal de Prisiones 
• Tarjeta de identificación con foto del Departamento de Correccionales 

de Idaho 
• Tarjeta de identificación con foto del Departamento de Correccionales 

Juveniles de Idaho 
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¿Qué pasa si no tiene un documento de identidad con foto? 

Para las personas que no tienen una identificación con foto válida, el 
Departamento de Transporte de Idaho ha proporcionado información sobre 
el siguiente “Proceso de excepción sin foto”. Esta información está 
actualizada al 14 de agosto de 2024 

Si no tiene uno de los documentos de identidad con foto indicados 
anteriormente, deberá mostrar un acta de nacimiento original certificada y 
tres (3) de los siguientes (nota: al menos un documento debe incluir su 
nombre y fecha de nacimiento): 

• Tarjeta de Seguro Social 
• Padre o madre con su licencia de conducir o tarjeta de identificación 

emitida por el estado 
o Esto significa que el padre o madre debe ir con usted al DMV y 

proporcionar su propia identificación con foto. También tendrá 
que firmar una declaración jurada en la que declare que es su 
padre o madre y pueden confirmar que su nombre y fecha de 
nacimiento son correctos. 

• Registros médicos o de vacunación que indiquen el nombre, la fecha 
de nacimiento, el número de seguro social y el nombre del padre 

• Registros escolares que indiquen el nombre, la fecha de nacimiento y 
los nombres de los padres 

• Registros de empleo o recibos de nómina de los últimos 2 a 3 meses  
• Tarjeta de Medicaid o Medicare   
• Documentos militares, como de reclutamiento o baja   
• Certificado de matrimonio  
• Certificado de defunción del cónyuge   
• Sentencia de divorcio  
• Acta de nacimiento de su hijo 


